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EXPEDI ENTE: TJA/ 1 aS / 1 98 / 2023

ACTOR: 

AUTORIDADES DEMANDADAS:

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS.

TERCERO PERJUDICADO: 

PONENTE: MARIO CÓVTZ LÓPEZ,

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

HABILITADO EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA

DE INSTRUCCIÓN.

Cuernavaca, Morelos; a ve¡nticuatro de abriI de dos miI veinticuatro

VISTOS para resotver en definitiva los autos det expediente

administrativo TJAII?5119812O23, promov¡do por 
 CN CONtTA dC IA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

RESULTANDO

1.- Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado e[ once

de agosto de dos mil veintitrés, ante ta Oficialía de Partes Común de este

Tribuna[, compareció e[ actor promov¡endo demanda de nulidad, narró

como hechos de su demanda, los que expresó en e[ capítuto

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí se tienen por

íntegramente reproducidos, como si a [a letra se insertasen; expresó las

razones por [as que impugnó et acto o resolución y concluyó con sus

puntos petitorios

2.- Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de fecha dieciocho

de agosto'de dos mil veintitrés, se admitió a trámite [a demanda

ordenándose formar y registrar en e[ libro de Gobierno correspondiente,



con las cop¡as simples se ordenó emplazar a [a autoridad demandada
para que dentro det término de diez días diera contestación a [a

demanda, con e[ apercibimiento de que, en caso de no hacerto, se [e
tendría por precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo
los hechos directamente atribuidos en su contra.

3.- convocatoria a beneficiarios. E[ cuatro de septiembre de dos mil
veintitrés, se fijó [a convocatoria a beneficiarios de quien en vida ltevara
e[ nombre de , en las oficinas
de [a Direccíón General de Recursos Humanos de [a secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

4.- contestación de demanda. Practicado que fue e[ emplazamiento de
[ey, mediante auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil
veintitrés, previa certificación, se tuvo a [a autorÍdad demandada por
contestada [a demanda en tiempo y forma y se dio vista a la parte actora
para que manifestara [o que a su derecho conviníera y se [e hizo del
conocimiento e[ término tegat para amptiar su demanda.

5.- Desahogo de vista. Mediante acuerdo de fecha diez de octubre de
dos mí[ veintitrés, se tuvo a [a parte actora por perdido e[ derecho para
e[ desahogo de [a vista señatada en autos.

6.- Apersonamiento del tercero interesado. Et treinta de noviembre de
dos mit veintítrés, se tuvo por presentado a con
eI carácter de tercero interesado, teniéndole por hechas sus

manifestaciones, con las que se ordenó dar vista at enjuiciante para
imponerse aI respecto.

7.- Desahogo de vista. Mediante acuerdo de fecha quince de diciembre
de dos mil veintitrés, se tuvo a [a parte actora desahogando [a vista
señatada en autos.

8.- Amptiación de [a demanda. Por acuerdo de fecha quince de
líciembre de dos mil veintitrés, se declaró por precluido et derecho de [a
parte actora para ejercer l'a ampliación de [a demanda.

9.- Apertura del juicio a prueba. Et quince de diciembre de dos mit
veintitrés, por permitirlo e[ estado procesal, se ordenó abrir e[ juicio a

prueba, concedíendo a las partes un término común, de cinco días para

ofrecer las que estimaran pertinentes.

10.- Admisión de Pruebas. Et veintinueve de enero de dos mit

'reinticuatro, se proveyó respecto de las pruebas aportadas poi tas paftes;
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y, se señató fecha para e[ desahogo de [a Audiencia de Ley

correspondiente.

1 1.- Audiencia de pruebas y alegatos. E[ veintiséis de febrero de dos mil
veinticuatro, tuvo verificativo [a audiencia de pruebas y alegatos, referida

en e[ punto que antecede, citando a las partes para oír sentenc¡a, [a que

ahora se em¡te aI tenor de los siguientes:

CONS¡DERANDOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para conocer y resolver

e[ presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de un acto

de autoridad emitido por e[ Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Moretos. Lo anterior, en términos de [o dispuesto por los artículos 109 bis

de [a Constitución Potítica det Estado de Morelos;1,3,93,y 96 de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; '1, y, 1B apartado B),

fracción ll, inciso h), y 26 de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 196 de la Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Moretos; y 36, de [a Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica.

ll. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO CONTROVERTIDO. En

términos de [o previsto por e[ artículo 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se procede a fijar de manera clara

y precisa e[ punto controvertido.

Así tenemos que, [a controversia a ditucidar en e[ presente juicio, se

centra en determinar a las personas que resultan ser las beneficiarias de

los derechos derivados del finado 
, quien se encontraba jubitada por e[ Poder Ejecutivo det

Gobierno del Estado de Morelos, desde el dieciséis de enero de dos mil
quince, hasta et día veinte de enero de dos mil veintidós, fecha en [a
que causó baja por defunción; para posteriormente determinar [a

procedencia o improcedencia de las prestaciones reclamadas.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. En términos de [o que disponen los

artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 39 de ta Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, este Tribunat debe analizar de oficio las causas de

improcedencia y decretar e[ sobreseimiento det juicio si se configura

alguna, por ser de orden púbtico y de estudio preferente; no obstante l'o

anterior, aI ser e[ presente asunto un Procedimiento EspeciaI de

Designación de Beneficiarios, no estamos ante la presencia de un acto

a
J



de autoridad propiamente, sino que [o que se espera de este
procedimiento es que se designe a quien tenga e[ mejor derecho a recibír
los beneficios administrativos que te correspondían a La de cujus 

Así es, e[ actor demanda que se emita [a declaración de beneficiarios en

su favor de los derechos administrativos de [a relación derivados de la
retación que tenía [a finada , para e[

pago de algunas prestaciones que considera [e corresponden; razón por
l,a cua[, si este Procedimiento Especial es parte esencial para poder
obtener [a declaración como benefÍciario de ta jubitada, en caso de ser
procedente, debe estimarse que no puede estar sujeto a causas de

improcedencia.

IV. RECONOCIMIENTO Y DECLARACION DE BENEFICIARIOS.

Primigeniamente, de [a naturateza del presente procedimiento en e[ que

se deducen derechos post mortem del pensionado y tomando en cuenta

las circunstancias que acontecen en cada caso; pues en e[ presente fatlo
se verifica atendiendo a las características especiates que reviste el
mismo, por l'o que elcriterio que se tomó, obedece a dichas circunstancias
que se anatizan a [a luz de los principios constitucionales y de los

derechos humanos que resulten apticables.

A[ respecto, los artículos 93, 95 y 96 de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, disponen:

Artículo 93. AI momento de que se recíba en la Oficialía de

portes del Tribunol Justicio Adminístrotiva del Estado de

Morelos, lo demanda en la que se solicite la designacíón de

beneficiorios ante el deceso de un elemento de Seguridad

Pública Estatal o Municípol, Io Secretarío General deberó

turnarlo a lo Sala que corresponda.

Artículo 95. En caso de ser admitido Io demanda se debero

ordenar Io siguiente:

o) Se practique dentro de las veinticuatro horas síguientes,

uno investígación encaminada a averiguar qué personas

dependían económicamente del servidor público follecido

ordenando al Actuario de la 5ala, fije un aviso en lugor
visible del establecimiento donde el difunto prestaba sus

servicios, convocando o los beneficiarios poro que

comparezcon ante este Tribunol Justicio Administratívo
del Estado de Morelos, dentro de un plazo de treinta días,
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a ejerc¡tor sus derechos;

b) Si lo res¡denc¡o del servidor público fallecido en el lugar

de su muerte ero menor de seis mese, se ordenará al
Actuario de la Salo, ademós fijar el aviso menc¡onodo en

el que hubiera sido su domicilio particular.

c) Se emploce o Io Dependencia en la que prestaba su

servicio el elemento de seguridad pública finado, poro que

comporezco o juicio y aporte copio certificada del

expediente odministrativo de trabajo del Servidor Público

follecido e informe respecto de los beneficiarios que tenga

registrados en sus archivos, así como también si se ha

realizodo olgún pago o persona determinoda con motivo

del deceso del elemento policioco. Pudiendo establecer en

su coso, los medios de apremio señalados en la presente

Ley.

d) El Tribunal Justicia Administrotiva del Estado de

Morelos, podró empleor los medios publicitarios que

juzgue conven¡ente para convocor a los beneficiorios.

Artículo 96. Una vez realizados las diligencias de

investigación, el Tribunol Justicia Administrativa del

Estado de Morelot con los constancios que obren en

outos, en el término que se establece en lo presente Ley,

díctaró resolución, determinando qué personas resultan

ben ef i ci o ri a s d el servi d o r p ú b li co f a lleci d o. "

Dispositivos que regutan e[ procedimiento especiaI de declaración de

beneficiarios, de acuerdo con los cuates, inicia con [a presentación de [a

demanda, en [a que se solicite la designación de beneficiarios ante el

deceso det titular de [a relaci n aclministrativa: aI admitirse [a

demanda, se debefá practicar una investigación encaminada a averiguar

qué personas dependían económicamente det servidor púbtico fatlecido,

mediante ta publicación de avisos en.lugar visible del establecimiento

donde e[ difunto prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios

para que comparezcan ante este Tribunal, dentro de un plazo de

TREINTA DíAS, a ejercitar sus derechos; asimismo, se ordenará el.

emptazamiento de [a dependencia titutar de [a relación administrativa,

para que comparezca a juicio y aporte copia certificada del expediente

administrativo de trabajo det Servidor Púbtico fallecido e informe

5



respecto de los beneficiarios que tenga registrados en sus archivos, así
como también si se ha reatizado atgún pago a persona determinada con
motivo del deceso det de cujus.lndependientemente de [o anterior, este
órgano jurisdiccionat, podrá emptear los medios pubticitarios que juzgue
conveniente para convocar a [os beneficiarios.

Agotado [o anterior, con las constancias que obren en autos, se dictará
ta resolución, determinando qué personas resultan beneficiarias del ex
servidor púbtico faltecido.

Ahora bien, por cuestión de método, este Tribunat primeramente entrará
a[ estudio de [a procedencia det reconocimiento y dectaración de
beneficiarios de los derechos derivados de ta finada 

 quien se encontraba jubitada por e[ poder

Ejecutivo det Gobierno del Estado de Morelos, desde etdieciséis de enero
de dos mil quince, hasta el veinte de enero de dos mil veintidós, fecha
en [a que causó baja por defunción.

E[ demandante, promovió por propio derecho, en su escrito de demanda
narrando [o siguientes hechos:

ll.- Que el suscrito es hijo de Ia extinta trabajodoro 
, de acuerdo a Io establecido en

el Acta de Nacimiento número 950, libro 4, expedido en Ia

oficialía 0001 del municipio de Emiliano Zapata, Morelos,

señolando que el suscríto dependía económicamente de lo
citada trabajodora tal y como se acredita con Ia co ia
certificada de lo Sentencia del expediente 
rodicado en el Juzgado Segundo Familiar de primero
instancio del noveno distríto judicial en el estado,

adjuntando ombos documento al presente escrito.

IIL- En fecha , en punto de las 23:16
horas, mi señora madre la 

folleció o éonsecuencia de un infarto
ogudo al miocardio, según consta el Acta de defunción
registrada el dío 21 de enero de 2022 en Ia ofícialía 0001,
libro 1, acta 26, del municipio de Emiliano Zapata,
Morelos." (Sic)

A fin de demostrar [a procedencia de [a rectamación materia del presente
procedimiento especia[, consistente en e[ reconocimiento de tegítimos
beneficiarios de los derechos derivados de ta finada 
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, así como e[ pago de ta pótiza del seguro de vida,
quien se encontraba jubitada por e[ Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Moretos; se exh¡bieron las pruebas documentales consistentes

en:

. Copia certificada del acta de defunción a nombre de

, con número

de folio 
. Copia certificada de acta de nacimiento a nombre de

 con número de folio

. Hoja de servicios a nombre de 
 expedida por e[ Director

General de Recursos Humanos de[ Gobierno del Estado

Libre y Soberano de Morelos3;

. Constancia salarial a nombre de 
, expedida por e[ Director

General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado

Libre y Soberano de Morelosa;

. Copia Certificada del Consentimiento lndividuaI Vida

Grupo Sin Participación de Utilidades, d

. Copia simple det Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad",

número 52BB de fecha veinte de mayo de dos mit
quince6;

. Dectaratoria bajo protesta de decir verdad de que

 era soltera aI

mornento de su fa[ecimiento.T
. Copia certificada de [a resolución de fecha catorce de
junio de dos mil veintitrés, emitida en e[ expediente

 por e[ Juzgado Segundo Famitiar de Primera

lnstancia det Noveno Distrito JudiciaI del Estado de

Morelos, relativo a[ reconocimiento de dependencia

económica promovido por 
por su propio derecho, respecto de ta finada 

1 Foja 04.
2 Fo¡a 05.
3 Fojas 06 y 07
4 Fo¡a B.
s Foja 9,10 y 1 1
6 Fojas 12 a 16.
7 Foja17.
8 Fojas 18 a 26.

7



o Co ia de credenciaI de jubitada a nombre de 
y

. Copia de credencial de elector a. nombre de 
, expedida por eI lnstituto

NacionaI Electora[10;

Documentales que a[ no haber sido objetadas o impugnadas por [a

autoridad demandada en los términos que estabtecen los artículos 59 y
60 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les

confiere pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,
fracción ll, y 491 det Código Procesal Civit det Estado de Morelos

lgua[mente, obra en eI sumario la Convocatoria de beneficiariosll
ordenada en e[ acuerdo de radicación, misma que con fecha cuatro de

septiembre de dos mil veintitrés, fue fijada en las oficinas de [a

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA OT

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

respectivamente; en [a que se convocó a los beneficiarios de quien en

vida [[evara e[ nombre de 
fin de que dentro deltérmino de treinta días, se apersonaran a[ presente
juicio, quienes se consideraran como beneficiarios de los derechos

derivados de [a prestación de servicios delfinado.

De conformidad con [o determinado en auto de treinta de noviembre de

dos mil veintitrés, se tuvo por apersonado como tercero interesado a
uien se considera beneficiario a[ 50Yo respecto

del seguro de vida a favor de [a finada 

De las pruebas anteriormente reseñadas y vatoradas de manera

individual, se aprecia que se han satisfecho los extremos de los artícutos

93, 95 y 96 de La Ley de [a materia, en consecuencia, es procedente emitir
e[ pronunciamiento de qué persona o personas resultan beneficiarias de

la pensionada extinta, 

Para taI efecto, del análisis de las probanzas a [a luz de los artícul.os 437,

490 y 491, del Código Procesal Civit det Estado de More[os, aplicado

complementaria a [a Ley de la matería, se obtíene:

1.- Et faltecimiento de 

, que ocurrió et 

e Fo¡a27.
10 Foja 28.

'1 Fojr 122-12s.
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 según acta de defunción con número de folio

2.- Que , se

encontraba sottera aI momento del fallecimiento.

3.- Que 
tenía dos hijos de nombres 

4.- Que et hijo de 
, dependía

económicamente de la finada.

5. Con fecha veintisiete de abril de dos mit diecisiete,

, designó

como beneficiarios a 
, dentro de ta pótiza de

seguro de vida THONA SEGUROS.

6.- La retación administrativa de ta finada 

 como pensionada, desde el

dieciséis de enero de dos mit quince hasta e[ 

cha en que [a autoridad [o

dio de baja con motivo de [a defunción, según [a

constancia de servicios det de cujus, expedida et

veinticinco de abril de dos miI veintidós, por e[ Director

General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado

de Moretos, misma que obra agregada a [os autos del
presente sumario.

Ahora bien, e[ artícuto 54fracción V de [a Ley del Servicio Civit del Estado

de Morelos, estabtece:

Aftículo 54.- Los empleados púbticos, en materia de

seguridad sociaI tendrán derecho a:

V.- Seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien

meses de sa[ario mínimo generaI vigente en e[ Estado por

muérte naturat, y doscientos meses de satario mínimo
generaI vigente en e[ Estado por muerte accidenta[;

9



Precepto tega[ en e[ que se establece a favor de [os trabajadores a[

servicío del Gobierno del Estado de Morelos, [a prestación del seguro de

vida cuyo monto no será menor de cien meses de salario mínimo genera[

vigente en e[ Estado por muerte natura[.

En e[ caso, [a autoridad responsabte reconoció que.[a de cujus 
 era jubitada det Poder Ejecutivo det

Gobierno del Estado de Moretos, circunstancia que se acreditó con [a
constancia expedida por e[ Director General de Recursos Humanos del
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de [a que se desprende

que ésta fue jubitado por e[ Poder Ejecutivo det Gobierno del Estado de

l4oretos, mediante decreto número 2286, publicado en el periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 52BB de fecha veinte de mayo de dos

miI quince y hasta e[  fecha en que

causó baja por defunción y que percibió un monto mensual por concepto

de pensión por [a cantidad de $13,788.36 (trece mi[ setecientos ochenta
y ocho pesos 361100 m.n.), a [a que se concedió valor probatorio de

conformidad con [o previsto por los artícutos 490 y 491 det Código

Procesal Civit det Estado de apticación suptetoria a ta [ey de [a materia.

Por tanto, aI quedar probado en e[ juicio que aI ser [a de cujus, pensionada

del Poder Ejecutivo det Gobierno del Estado de Moretos, tiene derecho

a[ pago de [a prestación de seguro de vida prevista en et artículo 54

fracción V de [a Ley det Servicio Civit det Estado de Moretos, ya transcrito.

Luego, si quedó acreditado también en e[ juicio que [a extinta 
, etaboró por escrito ta designación

de beneficiarios para e[ pago de [a prestación relativo a[ seguro de vida,

en [a que inctuyó a 

 a razón det 50% a cada uno, tal como se advierte en [a pótíza de

seguro THONA SEGUROS, denominado consentimiento individual vida

grupo sin participación de utitidades, de fecha veintisiete de abril de dos

mil diecisiete, exhibida en copia certificada, a [a que se [e otorga valor
probatorio de conformidad con [o previsto por los artícutos 442y 490 det

Código Procesal Civit det Estado de aplicación suptetoria a [a tey de [a
 
e [a prestación

consistente en e[ Seguro de Vida, que [a autoridad demandada deberá

pagar dicha prestación conforme e[ porcentaje designado expresamente

para cada uno de estos, por [a extinta pensionada.

Lo anterior es así, porque [a obligación del pago del seguro de vida

proviene de ta Ley det Servicio Civit det Estado de Morelos, y no de [a
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transacción mercantil que hubiere realizado el Gobierno del Estado con

alguna Aseguradora para tal fin, por [o que e[ hecho de que, a [a fecha
del fatlecimiento de [a pensionada, no se contara con ta ticitación de

alguna aseguradora --como expuso la autoridad demandada- no es un

hecho atribuible a ésta y mucho menos a sus beneficiarios.

Y, además porque el documento consistente en el consentimiento
individuatvida grupo sin participación de utitidades, expedido poTTHONA

SEGUROS, fue proporcionado por e[ Gobierno del Estado de Morelos a ]a

ahora finada  con [a finatidad
de que ésta designara a sus beneficiarios, [o cual ocurrió, en los términos
siguientes:
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mente por ninguna autoridad,
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consecuentemente, si [a extinta jubitada etaboró por escrito [a

designación de beneficíarios específicamente para esta prestación, debe

atenderse preferentemente a aquétta por ser [a que previamente hizo;

esto es, [a voluntad de ta jubitada es [a que debe prevalecer pa¡a::[os

efectos de designación de beneficiarios específica para et pago det
seguro de vida derivado de [a relación administrativa, y sóto ante [a
fatta de aquetta designación, debe instaurarse e[ procedimiento para [a
designación de beneficiarios por [a autoridad competente.

E[ artícu[o fracción V de [a Ley det Servicio Civit det Estado de Morelos,

transcrito previamente, señata que se pagará [o resultante de cien meses

de Salario Mínimo General Vigente, a los beneficiarios.
Consecuentemente, taI como quedó establecido 
y  son beneficiarios de esta prestación
que [e correspondía a y dado
que [a autoridad demandada no acreditó et pago del seguro de vida, ni

exhibió contrato de seguro o póliza a favor deLa de cujus con vigencia en

ta fecha del deceso, [a autoridad demandada deberá de pagar a [a actora,
por concepto de seguro de vida, ta cantidad. de $Stg,gfO.OO
(QUTNTENTOS DTECTOCHO MrL SETSCTENTOS D\EZ PESOS OO/1OO

M.N,) tomando en consideración que e[ Salario Mínimo General Vigente
en Morelos del año dos milveintidós, era [a cantidad de $172.87 (CIENTO

SETENTA Y DOS PESOS 87 /1OO M.N.).

En las relatadas condiciones, se declara a 
en su catidad hijos, como tegítimos

beneficiarios del derecho administrativo para efectos del pago de [a

prestación del seguro de vida, de [a finada 

Asimismo  se condena a a autoridad demandada  a ar a 
, ta cantidad

equivalente a[ cien meses de salario mínimo vigente en e[ año dos mit
veintidós, esto €s, $s'lg,eto.oo (QUtNtENTos DtEctocHo MIL

Salario Mínirno General Vigente en Morelos en e[ 2022*
30 (mes) 100 (meses)

$fl2,ü * 3o = $s,lg6.to * 1oo = $518,610
Totat: $stg,elo.o0
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SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), a[ 50o/o a cada uno, por
concepto de seguro de vida.

En e[ cumplimiento de [a condena la autoridad demandada deberá
exhibir los comprobantes fiscales digítates por internet (CFDI) que

contengan e[ desglose de las cantidades, prestaciones y deducciones
legales, es dec¡r, conforme a [a obligación que asiste a [a autoridad
demandada, de conformidad en elartículo 29 y 29-A det Código Fiscal de

la Federación.

Lo que deberán hacer en e[ término improrrogable de DIEZ DíAS

contados a partir de que cause ejecutoria [a presente resolución, e

informar dentro del mismo término su cumplimiento a [a Cuarta Sala

Especializada en Responsabitidades Administrativas de este Tribunat,
apercibiéndoles que en caso de no hacerto se procederá en su contra
conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obtigadas las autoridades, que aún y cuando

no han sido demandadas en e[ presente juicio, por sus funciones y
jerarquía deban de participar e intervenir en e[ cumplimiento de esta

sentencia, dentro de los límites de su competencia, para e[ acatamiento
íntegro y fiet de [a sentencia. Lo anterior, con apoyo en [a tesis de
jurisprudencia sustentada por [a Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de [a Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.12

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en et juicio de garantías, pero en

razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están

obtigadas a realizar, dentro de tos tímites de su

competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiet de dicha sentencia protectora,

y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

12No. Registro 172,6O5 Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera 5ala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a./J 57 /2007 , Página: 144.
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Por [o expuesto y fundado, este Tríbuna[:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pteno es cgmpetente para conocer y resotvér et

presente asunto de conformidad con los razonamientos vertidos en e[

primer punto de [as razones y fundamentos de [a presente resotución.

SEGUNDO. Se declara a 
en su catidad de hijos, como legítimos béneficiarios

del derecho administrativo para efectos del pago de [a prestación del
seguro de vida, de ta finada 

TERCERO. Se condena a [a autoridad demandada a[ cumplimiento de [a
prestación determinada en [a parte final considerativa de este fa[[o, a
favor de los beneficiaríos. Lo que deberá hacer en e[ término
improrrogabte de D¡EZ DÍAS HÁBlLES, contados a partir de que cause

ejecutoria [a presente resotución, e informar dentro del mismo término
su cumptimiento a [a Primera Sala de este Tribunat, apercibiéndotes que

en caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme a [o

establecido en los artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese e[ presente asunto cemo total y
definitivamente conctuido.

QUINTO.- NOTIFíQUESE personalmente aI actor y aI tercero interesado
y por oficio a [a autoridad demandada.

Resolución definitiva emitída en sesión ordinaria de pleno y firmada por

unanímidad de votos por los integrantes del Pteno del Tribuna[ de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de [a Segunda Sata de lnstrucción;

MARIO eÓfqeZ t6peZ, Secretario de Estudio y Cuenta habititado en

funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en

este asunto, en términos del artículo 70 de [a Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo det

Regtamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos y e[ acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Ext'raordinaria

número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA

MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada para que

realice funciones de Magistrada Encargada de despacho de [a Tercera
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Sala de lnstrucción13; Magistrado MANUEL GARCíA QUTNTANAR, titutar
de [a Cuarta Sala Especiatizada en Responsabitidades Administrativasla;
Magistrado JOAQUíru nOQU¡ GONZÁLEZ CEREZO, titutar de [a euinta
Sata Especializada en Responsabitidades Administrativasl s; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, SecretariaiG

da fe. .''

eneral uerdos, quien autoriza v
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MAGIS
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MARIO GÓ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HA FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA cctÓN

HILDA M OZA CAPET¡LLO
SECRETARIA DE ACUER HABILITADA PARA QUE REALICE

FUNC¡ONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA
TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM I N ISTRAT¡VAS

131r En términos del artículo 116, det Reglamento lnterior det TribunaI de Just¡cia Administrativa del Estado
de Morelos y en e[ Acuerdo número Pf JA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
1a En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposiclón Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica
det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en et
Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
1s ídem.

ILITADO
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JOAQUIN ROQUE GON cÉhrzo

TITULAR DE LA QUINTA ECIALIZADA EN

RES LIDAD A INISTRATIVAS

S L DE ACUERDOS
ANAB SALGADo cnprsrnÁ¡r

ANABEL SALGADo c¡plstnÁ¡¡, ria General de acuerdos del Tribunal de Justicia

Administrativa deI Estado de hace Que la presente hoja de firmas corresponde

a [a resolución del número TJAI1?5119812O23, promovido por 
 en dC IA DIRECC¡ÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRET

gue fue

veinticu

ADM ISTRACIÓN DEL DER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; misma

ro e sesión ordinaria de celebrada e[ día veinticuatro de abril de dos mil
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